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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
H F* la Administración del Bo l e t ín , site en 
le Imprenta de le Casa-Hospicio de Misert- 
nerdia.i । । ’
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesero 
é letra de fácil cobro. ■ ............................ ....
* El pago de la suscripción adelantado. ■— 
* La correspondencia se remitirá franquea
da el Regente de dicha imprenta. ....

S® jheeeiae al afie # Extranjero, «15b-

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 85 eónta. de peseta por linea.
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á le fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los núvm-- m , preveo 
el pago, al precio de venta.—= ■ 1
Ut Números sueltos, >5 cent de pe* 
•eta cada uno.=«^=»=—

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obUgan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
coeM. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

CIVIL DE LA PMVIHCIA DE ZÁRADOZA
El Director General de Agricultura, en telegrama de hoy, i 

me dice lo siguiente:
Por Real orden fecha de hoy se pro

rrogan los platos para las elecciones de 
Vocales del Consejo Superior y Provin
ciales de Fomento hasta el día IO y de 
los escrutinios hasta el día 15 de Diciem- ; 
bre próximo.=Encarezco a V. S. su publi
cidad y que con uriíencla se comunique 
á los Presidentes de las Cámaras y de
más entidades electoras.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos i 
oportunos. . 1

Zaragoza 29 de Noviembre de 1910.—El Gobernador, Ai- ; 
fredo García Bernardo. 

MINISTERIOJJE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo acudido al Ministerio de 

fomento varias entidades interesadas en la 
elección de Vocales para los Consejos Superior i 
Y provinciales de Fomento, indicando la neoe- ' 
sidad de que se den instrucciones, que conside- ! 
van necesarias, sobre la forma en que ha de I 
verificarse la elección, y la conveniencia de : 
que no sea en Madrid y en las capitales de pro- : 
vincia, en donde precisamente tengan su resi- ¡ 
dencia los Vocales propietarios, y sí solamente ; 
los suplentes que pudieran designarse cuando . 
la elección de aquéllos, y á fin de que las elec
ciones y escrutinios que han de verificarse en ¡ 
los días 1® y 10 del próximo mes de Diciembre, 
se haga con arreglo á la esencia y espíritu que

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d’-.-_-Mdrán que se fije un ejemplar en 
el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente. . , ,

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

ha presidido la creación de los citados orga
nismos,

S. M. el Rey (q. D. g.)se ha servido disponer, 
que de conformidad con los Reales decretos de 
7 de Octubre y 25 del actual, en las elecciones 
de Vocales para los Consejos Superior y pro
vinciales de Fomento y escrutinios correspon
dientes, se observen las reglas siguientes:

1? Solamente podrán elegir Vocales para el 
Consejo Superior y provinciales de Fomento, 
las entidades taxativamente señaladas en los 
Reales decretos de 7 de Octubre último y 25 del 
actual.

2 ."- A fin de que cuando los Vocales propie
tarios no puedan asistir á las sesiones del Con
sejo Superior y provinciales de Fomento pue
dan ser sustituidos, las entidades electoras de
signarán en el mismo acto de la elección igual 
número de suplentes, con residencia en Madrid 
los correspondientes al Consejo Superior, y en 
las respectivas capitales de provincia los de los 
Consejos provinciales.

3 .a Cada entidad elegirá el número de Vo
cales propietarios y suplentes que respectiva
mente les corresponde, con arreglo á los cita
dos Reales decretos, computándose un voto, 
cuando el número de los asociados sea menor 
de 100, y dos votos cuando exceda de este nú
mero.

4 .a Terminada la elección, y según so pre
viene en las Reales órdenes de 14 del acual, ¡os 
respectivos Presidentes remitirán al Goberna
dor civil el acta de elección de Vocales propie
tarios y suplentes que á cada entidad corres
ponde, acompañando á la misma certificación
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del número de socios de la entidad, y copia del 
documento que acredite el carácter oficial de la 
misma, sin cuyos documentos no se computarán | 
los votos en los respectivos escrutinios que 
han de celebrarse en el Ministerio de Fomento : 
para la proclamación de los Vocales propieta- 
ríos y suplentes del Consejo Superior, y en los 
Gobiernos civiles el de los referentes á los Con 
sejos provinciales.

De Real orden lo digo á V. I para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 1910 — 
Calbetón.—Señor Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la consulta formulada por la 

Junta provincial de Instrucción pública de Ala
va, respecto á la posibilidad de nombrar Maes
tros interinos, á falta de titulares, á los que po
sean solamente certificado de aptitud; teniendo 
en cuenta ol número de Escuelas cerradas que 
existen en dicha provincia, por falta de perso
nal, y la necesidad de atender á la enseñanza y 
educación de los niños,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner:

Que las escuelas, cuya dotación sea de 500 
pesetas, puedan ser desempeñadas interina
mente por personas que posean solamente cer
tificado do aptitud en el caso de que no existan 
aspirantes con título profesional, cuya declara
ción hará expresamente la Junta provincial al 
acordar cada nombramiento.

Es asimisnó la voluntad de S. M. que esta dis
posición tenga carácter general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid!.0 de Octubre do 1910—Burell. 
—Señor Subsecretario do este Ministerio.

(Gaceta 28 Noviembre 1910.)

SECCION SEGUNDA

GOBimO CIVIL DE LA POTCIA DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de lo determinado en el 

Reglamento de Policía sanitaria de los anima
les domésticos de 3 de Julio de 1904, se hace 
público en este periódico oficial hallarse ataca
do de viruela un ganado lanar en Aladrén, así 
•orno también haber sido dado de alta otro de 
Alagó», que padecía de la misma enfermedad.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1910.—El Go
bernador, Alfredo García Bernardo.

SECCION QUINTA__ __

Ayutaaiento de la Inaorhl Ciudad de Zaragoza.
Hasta el día 31 de Diciembre próximo pueden 

renovarse los nichos en el Cementerio de Torre
ro, adquiridosenl895ylosque serenovaron por 
primera vez en dicho año, advirtiéndose que a 
contar desde hoy se admitirán las renovaciones 
previo el pago del arbitrio correspondiente, y 
que finada la fecha al principio expresada, se 
procederá á la exhumación de los cadáveres cu
yos nichos no hayan sido renovados. .

Zaragoza 9 de Noviembre de 1910.—E! Presi
dente, J. Juncosa.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
Secretaria de Gobierno.

, En el Juzgado de primera instancia de La Al- 
munia se halla vacante, por defunción de don 
Mariano Monreal Cuadrón, la plaza de Médica 
Auxiliar de la Administración de Justicia y da 
la Penitenciaría, que ha de ser provista á con
curso en los términos previstos en el Real de
creto de 26 de Diciembre de 1899. , .

‘ Los aspirantes á ésta presentarán sus solici- 
¡ tudes en el referido Juzgado dentro del plazo 

de veinte días, á contar desde la publicación d» 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bon^TiN 
Of ic ia l  do la provincia, acompañando los docu
mentos que acrediten su aptitud legal y profe
sional, según el artículo 8.° del mencionado 
Real decreto.

i Zaragoza 28 de Noviembre de 1910.—El Se-
‘ oretario de Gobierno, Antonio Costa.

ACADEMIA MÉDICO MILITAR

Convocatoria á oposiciones para plazas de Oficiales 
Médicos Alumnos.

En virtud de lo dispuesto por S. M. el Rey 
(q. D. g.), en Real orden de 19 de Noviembre, 
D. O. número 257, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer 50 plazas de Oficiales Mó
dicos Alumnos de la Academia Médico Mililar.

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán 
la asimilación de segundos Tenientes del Ejér- 

, cito y el sueldo de 2.115 pesetas anuales y cur- 
; sarán hasta el 30 de Junio de 1911 las ense- 
1 ñanzas consignadas en la Real orden de 26 de

de Febrero de 1902, C. L. numero 52, adquinen । do los derechos y obligaciones correspondien- 
■ tes á su categoría militar y las particulares de 

los Reglamentos de la Academia.
: En su consecuencia, los que reuniendo las 
! condiciones exigidas, quieran tomar parte en 
' estas oposiciones, pueden presentar sus instan- 
■ cias en el local de la Academia, Altamirano, 3-3, 

en las horas de oficina, hasta el 26 de Enero de 
! 1911.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y
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Cirugía por las Universidades del Reino, ó los 
alumnos con ejercicios aprobados que deseen ; 
Presentarse á oposición, deberán justificar le- , 
Rímente para ser admitidos las circunstancias 
siguientes: l? Ser españoles ó estar naturaliza
dos en España. 2.a No pasar de la edad de trein
ta años el día 1.° de Marzo de 1911. 3." Hallarse 

pleno goce de sus derechos civiles y políti
cos y ser de buena vida y costumbres. 4.a Te- । 
her la aptitud física que se requiere para el ser
vicio militar. o.a Haber obtenido el Título de ' 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina y Ciru- : 
Ría en alguna de Jas Universidades del Reinó, 
d tener aprobados los ejercicios necesarios, y 6.a 
Ser soltero ó viudo sin hijos.

Justificarán que son españoles, y que no han ' 
Pasado de la edad de treinta años en la fecha 
Indicada, con certificación de inscripción en el 
Registro civil, debidamente legalizada y en su 
defecto, copia, también legalizada, de la partida 
de bautismo; debiendo acompañar en uno y 
°tro caso la cédula personal. Justificarán ha
llarse en pleno goce de sus derechos civiles y 
Políticos y ser de buena vida y costumbres, con 
c6rtificación de la autoridad municipal del pue
blo de su residencia, librada y legalizada en ; 
lecha posterior á la de este edicto. -I ustiticarán 
^*16 tienen la aptitud física que se requiere pa- i 
^a el servicio militar, mediante certificado de i 
^conocimiento, hecho en virtud de orden del ; 
Director de la Academia por dos Jefes ú Oficia- 
l°s Médicos de la misma. Justificarán haber ob- i 
^nido el grado de Doctor ó el do Licenciado = 
ea Medicina y Cirugía en algunas de las Uni
versidades oficiales del Reino, ó tener aproba- , 
dos los ejercicios para ello, cun testimonio ó co- ■ 
Pía legalizada de dicho título ó certificado de ¡ 
la Universidad en que hubiesen aprobado los ¡ 
ejercicios. Justificarán el estado civil con cer- , 
Ubicación del Juzgado municipal correspon
diente.
.Los que sólo hubiesen presentado certifica

ción de tener aprobados los ejercicios corres- ; 
Pondientes al grado de Licenciado, deberán 
Presentar, antes de finalizar el curso académi- '

el testimonio ó copia legalizada del título 
Correspondiente, sin cuyo requisito no podrán । 
66^ propuestos para su ingreso en el Cuerpo ' 
0°n el empleo de Médicos segundos.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci- 
^Ogía, ó los alumnos aprobados residentes fue- i

do Madrid, que entreguen con la oportuna ; 
Anticipación á los Inspectores de Sanidad Mi- ; 
’itar de las Capitanías Generales do la Penínsu- i 
Ia é islas adyacentes, instancia en papel de ll.*1 . 
clase suficientemente documentada, dirigida al ■ 
Director do la Academia, solicitando ser admi- 
^dos al presente concurso de oposiciones, serán 
condicionalmente incluidos en la lista de los 
opositores; pero necesaria y personalmente 
deberán ratificar en esta Corte su firma, antes 
del día señalado para el primer ejercicio, sin 
c^yo requisito no será validad dicha inclusión. I 

. Se entenderá que la instancia se halla sufi- , 
Contení en te documentada, siempre que con 

so acompañen, en toda regla legalizados, 

los documentos necesarios para que los aspi
rantes puedan ser admitidos á oposición, excep
ción hecha del certificado de aptitud física.

Una vez declarados útiles y admitidos al con
curso por haber acreditado todas las condicio
nes que se exigen para el ingreso, deberán sa
tisfacer, antes de comenzar el primer ejercicio, 
la cantidad de ?5 pesetas en concepto de dere
chos de oposición.

No serán admitidos á las oposiciones los Doc
tores, Licenciados ó alumnos aprobados, resi
dentes fuera de Madrid, cuyas instancias no lle
guen á la Academia antes de que expire el pla
zo señalado para la admisión de las mismas.

Los ejercicios se verificarán con arreglo á lo 
dispuesto en las bases y programa publicados 
en el Diado Oficial número 257.

En cumplimiento de lo que se previene en 
dichas bases, se advierte á todos los que se ins
criban para tomar parte en estas oposiciones, 
que el sorteo para designar el orden en que los 
aspirantes han de verificar los ejercicios, ten- 
drálugar el día 31 de Enero, á las diez y que el 
primero dará principio el día l.° de Febrero 
de 1911.

Madrid 24 de Noviembre de 1910.— El Direc
tor, Jaime S. Lapresa.

SECCION SEXTA
Aguarón.

El padrón de cédulas personales para 1911, 
se halla expuesto al público por término de 
quince días en la secretaría de esto Ayuntamien
to á los efectos reglamentarios.

Aguarón á 24 de Noviembre de 1910.—El Al
calde, Bonifacio Segura.

El arbitrio de pesas y medidas de esta villa 
para el año de 1911, se arrendará en pública 
subasta el día 18 de Diciembre próximo á las 
diez de la mañana en la Sala Consistorial, bajo 
el tipo en alza de dos mil quinientas pesetas, 
con arreglo ai pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento; debiendo de advertir que si no tuviese 
efecto por falta Imitadores, se volverá á arren
dar en el día 25 del citado mes y hora en la 
cantidad de dos mil pesetas.

Aguarón á 21 de Noviembre de 1910.—El Al
calde, Bonifacio Segura.

Lécera.
El día 11 del próximo mes de Diciembre, 

de diez á doce, tendrán lugar en las Casas Con
sistoriales de esta villa las subastas públicas 
para el arriendo de los derechos de macelo y 
pesas y medidas para el año próximo de 1911, 
todo ello con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se hallan do manifiesto en la secreta
ría del Ayuntamiento.

Lécera 27 de Noviembre de 1910.—El Alcal
de, José María Raquero.

Los Payos,
Por término de ocho días se halla de mani

fiesto al público, en la secretaría del Ayunta-
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miento, el reparto de consumos para el año 
de 1911.
—Por término de quince días, contados desde 
el 2 de Diciembre, se hallará de manifiesto el 
padrón de habitantes formado con arreglo á 
la ley.

Los Payos 26 de Noviembre de 1910.—El Al
calde, Florencio García.

Mallén.

Formado el Registro fiscal de edificios y sola
res de este término municipal, conforme á lo 
dispuesto en el Reglamento de 24 de Enero de 
1894 y demás disposiciones posteriores, se ha
llará de manifiesto al público en la secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de quince días, 
á fin de que los contribuyentes puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones que crean 
procedentes.

También estará de manifiesto durante los 
mismos días el reparto de gastos de los traba
jos del referido registro.

Mallén 27 de Noviembre de 1910.—El Alcal
de, Julio Alcalde.

*♦*
Por traslado del que Ja desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de Inspector Veterinario de 
esta localidad, con el sueldo anual de 125 pese
tas, satisfechas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus instancias al 
Sr. Alcalde hasta el día 20 de Diciembre 
próximo. .

Mallén 24 de Noviembre de 1910.— El Alcal
de, Julio Alcalde.

Mediana.

En la secretaría de este Ayuntamiento se 
halla expuesto al público, por término de quin
ce días, el padrón de cédulas personales, forma
do para el próximo año de 1911, á los efectos 
reglamentarios.

Mediana 25 de Noviembre de 1910.—El illcal- 
de, de su orden, Eustasio Ripa, Secretario.

Salillas de Jalón.

Por espacio de quince días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia i , se hallará de mani
fiesto al públióo, en la secretaría de este Ayun
tamiento y á los efectos reglamentarios, el pa
drón de cédulas personales para el año 1911.

Salillas de Jalón 25 de Noviembre de 1910.— 
El Alcalde, Cándido Bueno.

Velllla de Ebro.

Por término de ocho días se hallan expues
tos al público en la secretaría de este Ayun
tamiento los repartos de la contribución por 
rústica y pecuaria y por urbana, formados para 
el año 1911.

Velilla de Ebro 26 de Noviembre de 1910.— 
El Alcalde, Manuel Puyóles.

SSUOION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

jLa Almnnia
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de ins

trucción de La Almunia y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á Juan N., cuyos apellidos, y demás circuns
tancias se ignoran, vecino de Zaragoza, domici
liado en el barrio de Miralbueno, para queden- 
tro del término de nueve días, á contar desde su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración en causa contra Manuela Bat
iera Gállego y Agustín Redrado Lahuerta, sobre 
expendición de billetes falsos del Banco de Es
paña; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en La Almunia á veinticinco de N°‘ 
viembre de mil novecientos diez.—M. Fererico 
Mena.—El Actuario, Florencio Moya.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de Riegos de la villa 

Gelsa.
Esta Corporación, en cumplimiento de lo que 

determina el artículo 43 de sus Ordenanza^ 
hace saber: Que el día 15 del próximo Dicien1' 
bre, á las nueve de la mañana, y en el sitio de 
costumbre, celebrará Junta general de regnu" 

i tes, en la cual se dará cuenta del movimient0 
de caudales durante el año de 1910, y se discu
tirá el presupuesto por el que ha de regirse Ia 
Comunidad durante el ejercicio de 1911.

Lo que se anuncia por el presente para cono
cimiento de todos los interesados.

Gelsa 27 de Noviembre de 1910. — El Prest' 
dente de la Comunidad, Rafael Barceló.

LA Ij EGISEACIÓX ESPAÑOLA
EN EL SIGLO XX

ó sea recopilación de los Códigos, leyes, decre
tos, Reales órdenes, circulares, sentencias y 
acuerdos de interés general, publicados en Ia 
Gaceta de Madrid, y en los Boletinee Oficiales de 
toda España, con notas, casos de jurispruden
cia, comentarios, artículos doctrinales y formu
larios que facilitan el despacho de los más im' 
portantes servicios en los distintos ramos de Ia 
Administración pública, por

Ron José Vila Sorra.
Precio de cada pliego de 16 páginas, tama^ 

cuádruple español, que son ocho hojas de 
centímetros de largo y 22 de ancho, 25 céntimo9 
de peseta.

Han sido ya repartidos el tomo l.° de la primeé 
parte y el 8.° de la segunda, y se hallan en prensé 
el 2.° y 9.° respectivamente,

1MPBENTA DEL HOSPICIO


